
 

 

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP 

Literal a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad 

Regulación o procedimiento que 
expide la resolución, reglamento, 

instructivo o manual 

No. del 
documento 

Fecha de la 
regulación o del 
procedimiento 

Link para descargar el 
contenido de la regulación 

o procedimiento 

Código de Ética Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Provincia del 

Carchi 
S/N 

 
6 de agosto de 2013 

Código de Ética 

Reglamento Interno de 
Administración del Talento Humano 

S/N 6 de agosto de 2013 Reglamento Interno 

Reglamento del Control Vehicular 
Acuerdo 005 CG-

2014 
11 de abril del 2013 

Reglamento de Control 
Vehicular 

Reglamento de Viáticos S/N 28 de enero de 2014 Reglamento de Viáticos 
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